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Proteccién del embrién
Lef con interss el articulo titu- El problema fundamental en
lado «E1 Comité de Etica node- - €ste asunto del trato debido a
jaré la puerta cerrada a la in- 1os embriones es decidirse a
vestigaciénconcélulasmadre considerarlos comc lo que

embrionarias» enel queseha- son: personas. Decidirse noa
ce referencia a la proteccién aumentar la proteccién exis-

del embrién humano por par- tente, sinoa cambiarla porre-
te de la legislacion espafiola. ‘conocimientoy defensa de sus

Podriaparecer quenuestrale- derechos.

glslaciﬂnesunparaisoparael

embrién por ser «unodelogor-
denamientos juridicos méises-
trictos enda proteccién del em--
bri6n». La mencionada proteo-~

ci6n es del tipo aplicado a las

cosas y no se refiere a la pro-:
teccién de los derechosde una’

persona. La ley protege las co-

'sas y reconoce y defiende los
derechos de 1as personas. Am-
bos asuntos son muy diferen-

tes. Con los derechos de las

personas no se puede jugar pe-
ro con la proteccion de las co-

sas, si: hoy las protegemos'

.mas y mafiana menos, segun
nos convenga.

Francisco José Ballﬂa.
Valladohd.
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